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  Atendiendo la solicitud verbal elevada por la parte demandante, ante la 

secretaría del juzgado, en la que reclama la corrección del numeral 2º del auto de fecha 

28 de junio de 2021, mediante la cual se ordenó poner a disposición del señor JUAN 

CARLOS POVEDA JIMÉNEZ las medidas cautelares libradas dentro del presente asunto, 

quien obra como demandado dentro del asunto en referencia, se dispone: 

 

  CORREGIR  el numeral 2º del auto del 28 de junio de 2021, de la siguiente manera: 

   

   “ (…) 

  2. PONER a disposición de la doctora  VERÓNICA ORTEGA ÁLVAREZ  en su 

condición de Coordinadora Grupo de Admisiones de Procesos de Reorganización 

de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, las medidas cautelares libradas en el 

presente asunto. Ofíciese en tal sentido.” 

    

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___18______      Hoy  __31-03-2022______________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 


